
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Diecisiete (17) de Enero de dos mil catorce (2014)  

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: DIANA PEREZ RAMIREZ Y OTROS  
DEMANDADO: NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
RADICADO: 05001 33 33 012 2013 00269 00 

 
ASUNTO:  ORDENA OFICIAR  

 

Mediante memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita al Despacho se oficie al Batallón de Infantería No. 10 

“Atanasio Girardot” y al Juzgado 32 de Instrucción Penal Militar para que 

allegue con destino al proceso copia del proceso penal y disciplinario que se 

está adelantando con ocasión de la muerte del soldado regular DAYRO 

ANTONIO PEREZ RAMIREZ, de acuerdo a la respuesta dada por el 

Batallón Especial Energético y Vial No. 4 “BG. Jaime Polania Puyo” y visible a 

folios 157 del expediente.  

 

Por ser procedente la solicitud toda vez que la prueba fue oportunamente 

pedida y decretada en desarrollo de la audiencia inicial celebrada el día 30 

de octubre de 2013, se ordena oficiar al Batallón de Infantería No. 10 

“Atanasio Girardot” y al Juzgado 32 de Instrucción Penal Militar para que 

allegue con destino al proceso copia del proceso penal y disciplinario que se 

está adelantando con ocasión de la muerte del soldado regular DAYRO 

ANTONIO PEREZ RAMIREZ en hechos ocurridos el 21 de septiembre de 

2012 en el municipio de Campamento –Antioquia.  

 

Finalmente, frente a la solicitud de oficiar nuevamente a la jefatura de 

Educación y Doctrina para que remita copia autentica de la resolución No 

1851 del 28 de diciembre de 2009, no se accederá a la misma, toda vez que 

del contenido de la respuesta dada por la entidad y la Resolución anexa, se 

observa que la misma se encuentra completa tal y como consta a folios 163 

del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
La juez  

 
LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados
-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 21 DE ENERO DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


